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Proceso. “MUNICIPALIDAD DE CIPOLLETTI C/ MEDANT S.A. S/

EJECUCIÓN FISCAL” (Expte. N° CI-00768-C-2025)

Organismo. Unidad Jurisdiccional Contencioso Administrativo (UJCA) N°

15.

 

Cipolletti, 28 de abril de 2026.

I. VISTOS: Los presentes autos caratulados MUNICIPALIDAD DE

CIPOLLETTI C/ MEDANT S.A. S/ EJECUCIÓN FISCAL"

(Expte.CI-00768-C-2025), y; 

II. CONSIDERANDO:

En fecha 10/04/2026, con posterioridad a la notificación de la sentencia

monitoria, la parte ejecutante solicitó que se amplíe la misma por nuevos

vencimientos de la misma obligación (Tasa por Servicios a la Propiedad

Inmueble, cuotas 6/2025 a 12/2025 y cuotas 1/2026 a 3/2026), por la suma

$ 286.263.555,61 y en consecuencia el 14/04/2026, se cursó la respectiva

intimación a la deudora para que en el plazo de cinco días exhibiera los

recibos o documentos correspondientes conforme lo dispone el art. 489 del

CPCC, bajo apercibimiento de tener por ampliada la sentencia monitoria;

vencido el plazo legal conferido no acreditó la extinción de las respectivas

obligaciones. 

Por ello, teniendo en cuenta lo que resulta de la documentación

acompañada y lo dispuesto en los arts. 31 siguientes y cctes. del CPA;

III. RESUELVO:

Primero: Ampliar la sentencia monitoria dictada en fecha 13/08/2025,

haciéndola extensiva a los nuevos períodos e importes vencidos (cfr. arts.

489 CPCC) y, en consecuencia, proseguir la ejecución hasta tanto

MEDANT S.A., CUIT 30-70856932-8 haga íntegro pago a la

MUNICIPALIDAD DE CIPOLLETTI, del mayor capital reclamado de

PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS

https://puma-cipo.jusrionegro.gov.ar/expjud/expediente/vista-pdf-con-adjuntos?id_expediente_movimiento=710893ea-56ad-4794-804c-98faca6f2893&id_expediente=3ca2f8bf-5b3b-4824-a1f7-f8de43865ac4
https://puma-cipo.jusrionegro.gov.ar/expjud/expediente/vista-pdf-con-adjuntos?id_expediente_movimiento=289093f7-1aa5-44d3-a2b5-a41ff8ae8b17&id_expediente=3ca2f8bf-5b3b-4824-a1f7-f8de43865ac4
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SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON

SESENTA Y UN CENTAVOS $ 286.263.555,61 con más los intereses y

costas.

Segundo: Por la presente ampliación, regular en conjunto -art. 11 LA- los

honorarios profesionales de los Dres. SEBASTIÁN CALDIERO,

IGNACIO CARLOS GASTON GIGENA y CLAUDIO NICOLÁS

PAREDES LLAYTUQUEO, apoderados de la parte actora, en la suma

PESOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES OCHENTA Y CUATRO

MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE CON CINCUENTA Y SEIS

CENTAVOS $ 44.084.587,56 [(MB x 11%)+40%] en mérito a la calidad

de la actuación profesional, la extensión, complejidad, etapas cumplidas de

la causa y el resultado obtenido (arts. 6, 7, 9, 10, 41 Ley 2212 R.N.), ello,

con más los intereses correspondientes. Notifíquese a Caja Forense y

oportunamente cúmplase con la Ley 869.

Tercero: Adicionar PESOS CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONES

CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y UNO CON

CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS $ 165.174.071,58 a la suma

originariamente presupuestada provisoriamente para cubrir intereses y

costas, sujeta a la liquidación definitiva (art. 478 últ. parte CPCC).

Cuarto: Regístrese y notifíquese.

 

María Adela Fernández

Jueza


